
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022 – 00094 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el protocolo, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Por secretaría procédase de manera inmediata a incorporar el expediente 

que corresponda la documental que obra a folio 13 del protocolo. Se 

requiere a la secretaría para que tenga mayor cuidado al momento de la 

incorporación de memoriales a los asuntos. 

 

2. Las comunicaciones remitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales- DIAN, las cuales dan cuenta de la existencia o no de obligaciones 

a cargo del extremo demandado y del demandante, en favor de dicha entidad, 

se tienen por agregadas al protocolo y en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

3. Por secretaría ofíciese a la referida entidad remitiendo la información requerida 

por la referida entidad en la misiva que obra a folio 14 del protocolo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO 

 

 

 

 

  

 

 

 
1 Estado electrónico 16 de diciembre de 2022 
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